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La guía elaborada por la Procuraduría de Trata y 
Explotación de Personas (PROTEX) describe 
diferentes señales que pueden ayudarnos a 
diferenciar entre una irregularidad laboral y una 
situación de explotación:

¿CÓMO PODEMOS RECONOCER 
UNA SITUACIÓN DE EXPLOTACIÓN 
LABORAL?

Salario muy bajo o nulo (en algunos casos, 
retenido total o parcialmente por el empleador).

Muchas horas de trabajo sin descanso.

Los trabajadores viven en el mismo lugar en el 
que trabajan y en malas condiciones.

Falta de higiene en el trabajo y alimentación 
insuficiente.

Les sacaron sus documentos y papeles.

Le deben plata a su jefe.

No pueden comunicarse con su familia y amigos. 
(en algunos casos, deben hacerlo en presencia del 
patrón).

El trabajo pone en riesgo su salud y hasta su vida.

Sufren amenazas, reciben multas o sanciones 
desmedidas.

Las condiciones prometidas no fueron respetadas. 

OIT - Oficina de País de la OIT para Argentina

PROTEX - Procuraduría de Trata y Explotación de Personas

Si vos, o alguna persona que conocés 
sufre alguna o varias de estas situaciones 
de explotación, hacé la denuncia. 
Ayudanos a terminar con la explotación laboral.
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LA EXPLOTACIÓN LABORAL
La trata, el trabajo forzoso, la servidumbre y la 
esclavitud son delitos con el mismo objetivo: la 
explotación laboral. 
Para realizar la denuncia, no es necesario saber cuál 
es el delito, sino reconocer las señales y contarlas. 

Fotografía: "El Patrón, radiografía de un crimen" Dir. Sebastian Schindel

SI QUERÉS SABER MÁS: 
Una película para ver
“El Patrón”: una historia real acerca de la 
explotación laboral
La película cuenta la historia de Hermógenes, 
quien viaja a la gran ciudad en búsqueda de un 
futuro mejor. El protagonista, interpretado por 
Joaquín Furriel, consigue trabajo en una 
carnicería, pero se encuentra con un jefe violento 
que explota hasta el último minuto de su vida. 
Amenazas, hacinamiento, falsas promesas, 
deudas imposibles de pagar y la retención de 
documentos son algunas de las situaciones que 
sufre Hermógenes, al igual que todas las víctimas 
de explotación laboral.

La línea es gratuita y las denuncias 
pueden ser anónimas.
Del otro lado del teléfono, hay 
personas capacitadas que van a 
escucharte y ayudarte en cualquier 
horario, todos los días.

PROTEX
Procuraduría de Trata y Explotación de Personas - 
Ministerio Público Fiscal de la Nación:
(011) 3754- 2921/2922 - protex@mpf.gob.ar 
Perú 545, piso 2, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Otras fiscalías cerca de tu casa
Existen 341 fiscalías en todo el país. Ubicá la más 
cercana en la página web:

¿Dónde hago la denuncia?
LLAMÁ al 

¿A quiénes afecta?
Un informe de la Procuraduría de Trata y Explotación 
de Personas* detalla el perfil de las  víctimas de 
explotación laboral en Argentina:145

EXTRANJEROS ARGENTINOS
70% 30%

59%
34%
7% S/INFORMACIÓN

HOMBRES

MUJERES

*Trata Laboral en la Argentina. El tratamiento judicial de los casos 
  en el fuero federal, 2014.
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